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^_S£CCSON PRIMERA
Residenc ia del  consej o de minist r os

REGLAMENTO PROVISIONAL 
la aplicación de la ley de 12 de junio de 1911, 

sobre Casas baratas.
(Conclusión).

CAPÍTULO VI
. DE LAS SUBVhNCIONSS

t^rt-94. Cuando una Sociedad cooperativa 
entre sus objetos la construcción de casas 

aí-H^3 y aspire a gozar de los beneficios del 
r^loai de la ley, deberá practicar las ope- 
¿lon<)s de cooperación en la construcción, 
q 11 entera independencia económica de las 
¿ 6 SG refieran a otros objetos, sin que en nm- 
»ft..caso la responsabilidad contraída en la 
outl6n de éstos afecte a las operaciones rela

nadas con la construcción de casas baratas.

Art. 95. Los particulares o Sociedades que 
aspiren a los beneficios del artículo 21 de ja 
k"T, en cuanto se refiere a la distribución de 
las subvenciones del Estado, deberán acudir a 
los concursos que se regulan en el artículo yt 
de este Reglamento.

Art. 96. En los diez primeros días del mes 
de enero de cada año, el Instituto de Reformas 
Sociales pedirá a las Juntas de fomento y 
mejora de las casas baratas informe acerca del 
estado y condiciones del problema de ia habi
tación económica en la localidad respectiva y 
sobre las necesidades más apremiantes en rela
ción con la intervención protectora que se esta
blece en el artículo 21 de la ley, y más espe
cialmente respecto de la acción de las Socieda
des V particulares en la construcción de vlv16“" 
das baratas, debiendo la Junta indicar cuál de 
las formas de subvención que el articulo ci
tado estatuye es en la localidad de mayor ur- 
^Los8informes de las Juntas se enviarán al Ins
tituto antes del 20 de enero, y éste, previo estu
dio de los mismos, informará al Ministro de la 
Gobernación acerca de la distribución mas con
veniente de la subvención legal antes del 31 de 
dicho mes, debiendo tener en cuenta el desti
no que, según o! párrafo 2.” del nrUonlo 21 
debe darse necesariamente al 50 por luu ae 
la misma. ,

Art. 97. Para dar cumplido efecto al ariicu- 
lo 21 de la ley, el Instituto de Reformas Socia
les organizará todos los años los oportunos con • 
cursos con sujeción a las reglas siguientes;
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Para la distribución del 50 por 103 de la con
signación legal destinada al abono de intereses 
de las sumas obtenidas a préstamo, que no de
venguen más del 5 por 100 anual, de Cajas de 
Ahorro, Montes de Piedad, Banco Hipotecario e 
instituciones de crédito reconocidas legalmente, 
por las Sociedades cooperativas organizadas 
para la construcción de casas baratas, propie
dad de los socios, se anunciará el concurso en 
la primera quincena del mes de febrero.

Las solicitudes se presentarán en la segunda 
quincena del mismo mes ante la Junta de fo
mento y mejora de las casas baratas o ante la 
representación que, a falta de aquélla, hubiere 
designado el Instituto de Reformas Sociales, y, 
en su defecto, ante el Ministro de la Goberna
ción.

En la primera quincena del mes de marzo 
informarán las Juntas o quien hiciere sus ve
ces, remitiéndose inmediatamente solicitudes e 
informes al Instituto de Reformas Sociales, 
quien a su vez informará sobre la distribución 
de la subvención legal, según lo dispuesto en 
el artículo 21 de la ley, elevando su informe, 
con todos los antecedentes, al Ministro de la 
Gobernación.

El concurso para la distribución del otro 50 
por 100 de la subvención legal, a que se refiere 
el párrafo 4.° del artículo 21 de la ley, se anun
ciará en la segunda quincena del mes de febre
ro, presentándose las solicitudes, según se dis
pone en el párrafo anterior, en la primera quin-" 
cena del mes de marz--, y remitiéndose aqué
llas, con los informes de las respectivas Juntas 
de fomento y mejora, en la segunda quincena 
del mismo mes, al Instituto de Reformas Socia
les, quien informará a su vez sobre la distribu
ción de la subvención legal, elevando el infor
me, con todos los antecedentes, al Ministro de 
la Gobernación. En el anuncio de este concur
so se hará constar la parte que se destine de 
este 50 por 100 do la consignación legal a sub
venciones a particulares o entidades construc
toras, a tenor del párrafo 4.° del artículo 21 de 
la ley, y la destinada a garantizar intereses 
que devenguen las obligaciones que emitan las 
Sociedades cooperativas, a fin de obtener recur
sos para la construcción de casas baratas, según 
lo estatuido en el párrafo 5.° del mismo artículo.

Cuando la subvención consignada en los pre
supuestos generales del Estado excediere de 
las 500.000 pesetas a que se refiere el artículo 
21 de la ley, se hará constar en el concurso de 
que trata el párrafo anterior, advirtiendo que 
para la distribución de la cantidad que exceda 
de dichas 500.000 pesetas, serán preferidas, a 
tenor del artículo 23 de la referida ley, las en
tidades o Sociedades nuevas que comenzaren 
sus trabajos dentro del ejercicio respectivo, y 
aplicando, en cuanto sea posible, a la distribu
ción las preferencias establecidas por la I,ey y 
por este Reglamento.

En los anuncios de concursos se consignarán 
clara y precisamente las condiciones legales 
de ios mismos; documentos e informes que de
ban acompañarse a las solicitudes; preferencias

determinadas por los artículos 21, 22 y 23 del! 
Ley y por este Reglamento, y cuantas cirount 
tancias estimare oportunas el Instituto, parí 
que los interesados puedan acudir, con perfecto 
conocimiento de las disposiciones legales, a Id 
referidos concursos.

A tenor de lo prescrito en la disposición adi
cional de la ley, las Sociedades constituida! 
antes de su publicación, podrán tomar parteen 
los concursos de que habla este artículo, acomo
dándose a las exigencias generales de la Ley y 
del Reglamento.

Los concursos se anunciarán en la Gacetas 
Ma Boletín del Instituto de Retormas Social
y Bo*etii.es Oficiales de las provincias, procuran
do darles la mayor publicidad, mediante li 
prensa.

Los informes emitidos por el Instituto, en 
cumplimiento del artículo 21 de la ley, conuí 
resumen de los concursos realizados con arre
glo al presente artículo, se publicarán en i8 
Gact-tu, a la vez que la distribución de la con
signación legal acordada por el Ministerio del8 
Gobernación.

Art. 98. Para poder acudir al concurso8 
que se refiere el párrafo 2.° del artículo ante
rior, y, en su caso, obtener la subvención deq“c 
tratan los párrafos l.° y 2.° del artículo 21 
la ley, las Sociedades cooperativas de cons
trucción de casas baratas propiedad de los so
cios, presentarán los justificantes, en forma le
gal, de las operaciones de préstamo realizad^ 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo 2.° delei
tado artículo de la ley, y las condiciones 6 
que se hace la emisión de obligaciones, ga!8D 
tías de las mismas y cuadro de amortización.

Art. 99. En el concurso a que se refiere ' 
párrafo 2.° del artículo 97 de este Reglamen, 
para la distribución del 50 por 100 de la 
vención legal de que trata el párrafo 2.° del 
tículo 21 de la Ley, serán preferidas: ...
l .° Las Sociedades que obtuvieren sus pe

tamos a interés más bajo.
2 .° Dentro del mismo tipo de interés, ‘ 

que solicitaren la subvención con résped 
préstamos de cuantía menor; y

3 .° Las que construyan casas más barü^ 
teniendo en cuenta su valor en renta o en ' 
ta, y según las circunstancias de la localid^.

Cuando el importe de las solicitudes de s 
vención para abono do intereses, desp”^ 
guardado el orden de preferencia que se e? e 
blece en los dos números anteriores, exceu 
del 50 por 100 de la suma presupuesta con a 
glo a la ley, se distribuirá aquél, teniendo 
cuenta en todo caso el número de vivíe 
que se pretenda construir, sus condiciones , 
nómioas, las circunstancias de localidad, y r r 
curando que la subvención beneficie el113 
número de individuos posible. re'

Para determinar la preferencia a que 
fiere el párrafo anterior, las Juntas de 
y mejora de las casas baratas reunirán 
los datos e indicaciones demostrativos, 
número de las viviendas proyectadas 00 
sus condiciones económicas, coste de las 0

tipo d 
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tipo de alquiler y de venta al contado o a pla
zos, urgencia de las construcciones en la loca
lidad respectiva, y cálculo, tan exacto como sea 
posible, de los individuos beneficiados; y, con 
¡oinforme, los remitirán, con las solicitudes, al 
Instituto de Reformas Sociales, a fin de que, en 
vista de todo, pueda a su vez informar según lo 
dispuesto en la ley. El Instituto podrá pedir 
cuantas aclaraciones o datos complementarios 
estime oportunos a las referidas Juntas.

Art. 100. En el concurso a que se refiere el 
párrafo 3.° del artículo 97 del Reglamento para 
distribuir la parte del 50 por 100 de la subven
ción legal de que trata el artículo 21 de la ley, y 
que,según el párrafo 5.° del mismo, puede des
tinar se a garantizar el interés, no superior al 5 
por 100, que devenguen las obligaciones que 
emitan las Sociedades cooperativas, con el fin 
de obtener recursos para la construcción de 
^sasbaratas, se tendrá en cuenta para las pre
ferencias lo dispuesto en el artículo anterior.

Cuando se trate de la distribución de sub- 
^nciones a que se refiere el párrafo 4.° del ar- 
ICulo2íde la ley, se tendrá en cuenta, ante 

todo, la preferencia establecida en el número
del artículo 99 de este Reglamento.

Art. lOl. Con arreglo a lo dispuesto en el 
ardeulo 37 de la ley sobre Casas baratas, los 
juntamientos podrán acudir al concurso de 
^trata el párrafo 3.° del artículo 97 de este 
^lamento, en las condiciones que el mismo 
determina.

Art. 102. El particular o entidad construc- 
!.pque acuda al concurso, hará constar nece- 
hBllainente el fin que se propone, el plan para 
^ar¡0 a cabo, el cálculo en que basa su ges-

tinanciera, los plazos de construcción y 
. aQtos extremos análogos sirvan para funda- 

e?lar la concesión del subsidio oficial.
c,rp indispensable hacer constar cuál es el

empleado en el momento de formalizar 
^bpción y cuál es el que anualmente se in-
/ 6 en las obras. .

c. apúñente harán constar, con referencia a 
¿t ,atut09> si se trata de Sociedades, y me- 
siapd^olaración ante las Juntas de fomento, 
prís particiilares, que los beneficios como Em-
• no excederán del 4 por 100 anual.

Particulares declararán, además, que se 
u' en a las disposiciones vigentes de la Ley

Reglamento.
:rat 86 admitirán en los concursos de que 
la 65artíeul° de este Reglamento, ningu- 

udaq 0 particu]ar constructor, sin que 
^ión i Con *a solicitud el certificado de califi- 
de de casas baratas, obtenido segúu dispo- 
,3a 10 II! d"1 mismo.la subvención otorgada a 
Su 1° dispuesto en el párrafo 4." del ar- 
10oa r1 de la ley, podrá exceder del 25 por 
Sa1 capital empleado por la Sociedad o par- 

^.^spectivo, según dispone el artículo 22 
I Avt 'Sma-

^ioar- 41 E! artículo 24 de la ley sólo so 
I °n loa casos notorios de fracaso por । qe los constructores o de mala fe.

Cuando haya lugar a aplicarlo, la Junta re
presentará los intereses del Estado, procedién
dose a la subasta de las obras si fuere preciso.

Art. 105. Cuando no se agotare la subven
ción legal a que se refieren los artículos 21 y 23 
de la ley, el remanente podrá destinarse a au
xiliar a ías Juntas de fomento y mejora de las 
casas baratas, según lo dispuesto en el artículo 
6.° de la misma y previo informe del Instituto 
de Reformas Sociales, debiendo tenerse en 
cuenta la respectiva importancia de la labor 
realizada por las diversas Juntas para otorgar 
y distribuir la subvención. ,

En ningún caso podrá concederse más de 
7.500 pesetas de una sola vez.

CAPÍTULO VII
SEGURO

Art. 106. El Instituto Nacional de Previsión 
se encargará de desenvolver todo lo relativo al 
seguro en sus relaciones con la ley de Casas 
baratas. ,

c a pit u l o  VIII
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

Art. 107. En cumplimiento de la ley de 12 
de junio de 1911, los Ayuntamientos vienen lla
mados a ejercer una misión colaboradora de la 
acción del Estado, que abarca los siguientes ex
tremos: .
l .° La petición al Gobierno, cuando lo esti

maren necesario, para que se cree en el Munici
pio una Junta de fomento y mejora de la habi
tación barata. . .

2 .° Los trabajos conducentes a constituir 
esa misma Junta tan luego lo requiera así el 
Gobernador de la provincia.

3 .° La adopción de las medidas a que ven
gan obligados por las Leyes vigentes o que les 
pidan las Juntas citadas para el fomento y me
jora de las habitaciones baratas.

4 .° Promover las reformas que las Juntas 
propongan en las habitaciones, y su clausura, 
cuando se vea que son impropias para albergue
humano. .

5 .° Proponer a las Juntas la práctica de 
aquellas informaciones que estimen necesarias 
sobre la condición de las casas en e! Municipio.

6 .° Proponer al Gobernador de la provincia 
el nombramiento de los Vocales Médico, Arqui
tecto y Concejal de las Juntas de fomento y 
mejora de la habitación barata. .

7 .° Favorecer, por medio de subvenciones 
consignadas en presupuestos, la construcción 
de casas baratas.

8 .° Proveer a los gastos de personal y ma
terial indispensables de las Juntas, salvo el caso 
en que pudieran las mismas Juntas sufragarlos 
con recursos propios.

9 .° Consignar en sus presupuestos las can
tidades necesarias para las atenciones de las 
Juntas. .

10 . Asesorar al Instituto de Reformas Socia
les cuando éste, a falta de Junta local, haga sus 
veces en cumplimiento del artículo 9.° de la ley, 
o bien representar a dicho Instituto cuando éste 
le confiriese el desempeño de funciones rfda-
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cuyo coste esté en prudente relación con el va
lor que la finca ha de alcanzar con ellas, se , 
pueda transformar la casa insalubre en acep
table. .

2.a Casas inhabitables, en las que, por cir
cunstancias del subsuelo, de la super-estructu- 
ra, de su situación, construcciones próximas, 1 
motivos de infección, etc., no sea posible bit re
paración y modificación en términos aceptable? 
para la salud de los habitantes. ,

Art. 111. Para el estudio, inventario y cM 
fioación de las - casas existentes en cada locali
dad, a que se refieren los artículos auteriore 
y el apartado f) de artículo 3° déla ley, - 
Juntas se inspirarán en términos genérale., 
los preceptos de higiene que este Reglam 
establece para las casas que en lo sucebivu. 
construyan. ^nnpño-Art. 112. Las viviendas modestas « P 
toadas de insalubres por las Juntas de lon ;
se considerarán, para los efectos de < 
vención municipal, comprendidas en las 
SIgLa Una o varias casas, ya estén conipl^ 
mente aisladas de las contiguas, ya 101 g 
manzana con otras no comprendidas en m  
nición de casa barata. «naova-2.a Grupos de viviendas, formando ui‘ .o 
rías manzanas, constituidas, en su to < । 1
mayor parte, por casas insalubres destín 
alojamiento de familias modestas. tor¡. |

Art. 113. La Junta denunciará a las 
dades locales la existencia de las casas 
bres, ya se trate de casas aisladas, ya .«^jón 
grupo o manzana, acompañando la cia^ je 
que le merecen, según el inventario 1 
ellas tenga formado. deol,ü*

Art. 114. Recibida por el Alcalde 1 
cia formulada por la Junta de fo>nc"1 ^.^ulo 
ra de casas baratas, y a que se refiere e gobre 
28 de la ley, el Ayuntamiento acorda 
la misma, dentro del mes siguiente ‘ talDieD- 
de haber recibido aquélla. Si el। Ay c o D)ü -
to no estimase oportuno aplicar la 1 J- 
nicaráel acuerdo razonado a la '’u'i 
cándese en el Boletín Oficin! <le la p1 jggiO51 
Junta remitirá copia autorizada Je 
Ministerio de la Gobernación.

Art. 115. Acordado por el Ayunh vii,,üj 
es oportuna la aplicación de la ley, 
de la denuncia de la Junta a que rep‘ 
artículo 28 de la misma, se procede ‘ k  
rar el plan de las obras nucesari-ejie- 
dispuesto en el artículo 29 de aquel -, 
mino de tres meses. , iag cí?.

Art. 116. El plan de reformas de 
susceptibles de higienizarse, a que ‘ 
rencia los artícub s anteriores, se er9l^d¿ 
cuanto sea posible, en las reglas g y lia 
higiene contenidas en este Reglam ]Oi eb ! 
comprender el saneamiento del tei d0 
nación de la humedad, alejamiento 0llc 
dicias y las obras necesarias para h  
tidad suficiente al interior de las vn1 rj l 
aire y luz. por medio de aumento 

1 de las habitaciones, rasgado de van -

clonadas con la aplicación de la ley y de este Re- 1 
glamento. •

11 . Ceder los terrenos o parcelas que les 
pertenezcan en el ensanche o afueras de las po
blaciones, al objeto que señala el artículo 10 de 
la ley, o proporcionar solares a precios reduci
dos o en condiciones de fácil pago.

12 . Ordenar que cuantas operaciones y expe
dientes relativos al cumplimiento y desarrollo 
de los preceptos legales se tramiten por las 
oficinas municipales, lo sean de un modo gra
tuito, y eximir del pago de derechos por licen
cias, introducción de materiales y de todo arbi
trio municipal a las construcciones de planta y 
obras de reforma.

13 . Auxiliar la construcción y reforma de 
casas baratas, concertando con Empresas de 
conducción y distribución de agua, gas, electri
cidad, etc., el suministro de éstos a precios re
ducidos, y con las Compañías de tranvías el es
tablecimiento de líneas con tarifas económicas 
para el servicio de las zonas urbanas en que 
las casas baratas se construyan.

14 . Las demás obligaciones y facultades que 
se contienen en el capítulo III de la ley, ya 
para el estímulo a la acción délos particulares, 
o bien para la construcción directa por los 
Ayuntamientos. 0

Art. 108. Por lo que respecta al apartado 4. 
del artículo 107, ha de tenerse presente que el 
objeto de la Ley y de este Reglamento no es tan 
sólo el estimular la construcción de casas bara
tas, mediante la concesión de ciertos beneíieioh, 
siempre que cumplan con las condiciones im
puestas por el artículo 2.° de la ley; su acción 
alcanza también a la mejora de las casas ya 
construidas que, sirviendo de vivienda a las 
clases modestas a que hace referencia el cita lo 
artículo, y aun no reuniendo las circunstancias 
de casa barata que determina, sean impropias 
para el albergue humano.

Art. 109 A los efectos del artículo preceden
te, las Juntas de fomento y mejora de casas ba
ratas podrán formar un inventario de las habi
taciones modestas existentes en su demarcación, 
haciendo de ellas una primera clasiflcacióm en 
aceptables e insalubres.

Se comprenderán en el grupo de insalubres 
aquellas casas que no reúnan las condiciones 
higiénicas indispensables para la vida, per las 
malas cualidades del terreno en que se asien
tan; de las calles, patios y construcciones que 
las rodean; medio ambiente, hacinamiento do 
habitaciones, exigüidad del cubo de aire, den- 
ciencia de luz y ventilación, mala distribución, 
defectuoso e incompleto alejamiento do inmun
dicias, y, en resumen, aquellas cosas que, por 
ausencia o insuficiencia de los preceptos de hi
giene aplicada a las construcciones, que apre
ciará la Junta, constituyan un peligro grave 
para la salud de los moradores, y aun paia 
la población en general.

Art 110. Las habitaciones insalubres se di
vidirán a su vez en dos clases:

1 .a Casas susceptibles de reforma en el con
cepto higiénico, en las cuales, mediante obras
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de éstos y de nuevos patios, si es preciso, blan
queos y limpiezas generales, etc. o

Art. 117. Cuando se trate del caso 1. del 
artículo 112 de este Reglamento, y a tenor de 
artículo 30 de la ley, el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento se notificará, dentro, de los qum- 
ce días siguientes, a ios propietarios in eresa- 
dos, poniéndoles de manitiesto. por termino de 
veinte días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
el plan de obras propuesto para las reformas 
necesarias y el presupuesto para la ejecuea m 
de las mismas. Si, pasados los veinte días, os 
propietarios interesados no comparecen, se les 
hará nueva notificación, advirtiéndoles que cíe 
no comparecer dentro de los diez días siguien
tes, se les tendrá por conformes con lo acordado 
por el Ayuntamiento. Si el propietario interesa
do estuviera conforme, comenzará la ejecución 
de las obras dentro de los dos meses siguientes, 
debiendo estar realizadas con la intervención 
técnica del Arquitecto o Maestro de obras del 
Ayuntamiento, y sometiéndose en todo momen
to a la inspección organizada por este hegla- 
mento. 1

Si el propietario no estuviera conforme con 
k acordado por el Ayuntamiento, acudirá ante 
él oponiendo, en exposición razonada, los ie- 
Paros que estime oportunos.

El Ayuntamiento podrá:
.1.° Aceptar desde luego loa reparos del pro

pietario y modificar lo acordado; si el nuevo 
acuerdo revocase por completo el anterior, an 
tes de declararlo firme, el Ayuntamiento oirá el 
Parecer de la Junta de fomento y mejora de 
las casas baratas.
.2° Nombrar una Comisión de su seno para 

°?r al propietario y practicar cuantas dihgen- 
se estimen oportunas, al efecto de ponei en 

claro la situación real de la casa o casas denun- 
dadas y las reformas indispensables. En el ter^ 
yno de quince días, la Comisión informará al 
Ayuntamiento, y éste resolverá oyendo a la 
■'unta de fomento y mejora de casas baratas 

Eu el caso de que el Ayuntamiento insistiera 
la reforma o demolición de la casa o ca^a^ 

Q6nunciadas, lo comunicará al propietario nde- 
¡esado, dentro de los quince días siguientes a la 
c(,ha del último acuerdo tomado, dando a aquel 

plazo de ocho para manifestar su confoimi- 
ad o negativa a realizar las obras por su cuen- 

P 189 que, caso de conformidad, comenzarán, 
^ntro del mes siguiente, en las condiciones in
vadas en el párrafo 1." de este artículo.

hriLuando el propietario se negase a realizar 
ouenta las obras acordadas, y el Ayun- 

^icnto insistiere, podrá aquél acudir en alza- 
8 al Ministro de la Gobernación, quien resol- 
S «Yendo al Instituto de Reformas Sociales.

o» Ministro déla Gobernación confirmase 
‘Cuerdo del Ayuntamiento, éste podrá pro

a op, en aplicación del artículo 30 de la ley, 
las obras. Al efecto, se hará una Me- 

c a J?3 con la valoración actual del inmueble, el 
¿T? las reformas necesarias y la valoración 
la» lüIUlieble1 una vez efectuadas éstas. Si de 

Oportunas comparaciones resultara que el

inmueble mejorado cubriere sin déficit el valor 
actual y el coste calculado de las mejoras, el 
Ayuntamiento procederá desde luego a la ex
propiación de la casa o casas denunciadas y a 
ejecutar las obras. En otro caso, el Ayuntamien
to deberá procurar los recursos necesarios pa
ra atender al déficit que la ejecución de la re
forma pu<liera ocasionar. .

Art 118 Cuando la denuncia de la Junta de 
que trata el artículo 28 de la ley se refiera 
al segundo caso del artículo 112 de este Rt gla 
mentó, y el Ayuntamiento acordare la aplica
ción de la misma, se procederá, dentro del mes 
siguiente, a hacer el plan de obras que se hará 
público con la Memoria justificativa y el pre
supuesto, por un plazo de tres meses. No po
drá procederse a la publicación que se indica, 

I sin que el Ayuntamiento justifique en forma le- 
¡ gal los recursos calculados para la ejecución 

de las obras proyectadas. .
Art. 119. Los que se creyeron perjudicados 

por la ejecución del plan de las obras proyecta
das según lo dispuesto en el artículo anterior, 
podrán presentar sus reclamaciones ante el 
Ayuntamiento en el término de un mes, a con
tar de la fecha en que aquél se hubiere he
cho público, y el Ayuntamiento acordara sobre 
las mismas en el mes siguiente despees de o h  
a la Junta de fomento y mejora de las casas

Los interesados podrán recurrir contra los 
acuerdos del Ayuntamiento, en el termino <e 
quince días, ante el Ministro de la Gobernación. 
Los recursos se presentarán en la Alcaldía i es- 
pectiva, a fin de que ésta, transcurrido el plazo 
indicado, los una al expediente que habiá de 
remitir al Ministro de la Gobernación en cum- 
plhnieUto del artículo 32 de la ley El Ministro 
resolverá sobre los recursos y sobre el expe
diente en general, oyendo el parecer de a Co
misión permanente del Consejo delatado y 1
Real Consejo de Sanidad.

Art. )20. Las obras acordadas en el plan 
aprobado por el Ministro de la gemación, 
según lo dispuesto en los artículos 32 y 33 ae 
la ley, se declaran de utilidad publica a los 
efectos de la expropiación forzosa, con las 
modificaciones a que se refiere el articulo 3b 
de aquélla. .. , ,

Al efecto, el Ayuntamiento pedirá a la Junta 
de fomento y mejora de casas baratas un inven
tario de las viviendas que fuere necesario ex
propiar, y si en él figurasen habitaciones clasi
ficadas como impropias para albergue humano, 
iniciará respecto de éstas un expediente espe
cial, en que se oirá a los interesados sobrelas 
condiciones de habitabilidad de las viviendas.

Los interesados habrán do presentar sus ie- 
clamaciones en el término de diez días, y el 
Ayuntamiento resolverá en definitiva después 
de oir el parecer de la Junta de fomento y me
jora do casas baratas y del Inspector del traba
jo, donde le hubiere. .Art 121 Cuando el Ayuntamiento acordare 
el empréstito según lo di-puesto en los articu os 
31 y u5 de la ley, una vez aprobado por la Jim-
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ta municipal, se remitirá al Ministro de la G<>- 
bernaeión, al sólo efecto de examinar si se ha 
procedido en condiciones legales, entendiéndo
se aprobado si ai mes siguiente no hubiere re
caído decisión alguna sobre el mismo.

Art. 122. Las casas construidas como conse
cuencia de la reforma acordada en el plan de 
obras a que se refiere el artículo 34 de la ley, 
gozarán délas exenciones tributarias que ésta 
otorga, y se someterán a los preceptos de la 
misma cuando el Ayuntamiento las venda o al
quile, siempre que éste se hub ere acomodado 
a las exigencias de aquélla y de este Reglamen
to, tanto en lo tocante a sus condiciones gene
rales de construcción, higiene, destino y demás, 
cuanto en lo referente a la inspección que en 
el Reglamento se establece.

Art. 123. Cuando fuese preciso desalojar ca 
sas insalubres, en aplicación de los artículos 
108, 112, 115 y I 17 a 120 de este Reglamento, se 
dará a los habitantes un [dazo de uno a tres me
ses, según las circunstancias, para que puedan 
encontrar nueva vivienda.

Art. 124. Los Ayuntamientos podrán acor
dar la construcción de casas baratas solicitan 
do, a este efecto, la subvención a que se refiere 
la ley en las mismas condiciones que cualquie
ra otra entidad, destinando a dicha construc
ción los recursos de que disponga, o contratan
do empréstitos en las condiciones que la Ley y 
este Reglamento determinan.

Las solicitudes, acompañadas del informe de 
la respectiva Junta de Fomento y mejora de 
casas baratas, si existe, serán resueltas por el 
Ministro de la Gobernación, oído el Instituto 
de Reformas Sociales, que practicará, si lo con
sidera necesario, las informaciones que estime 
conveniente.

Art 125. El Ayuntamiento que acordare la 
construcción de casas baratas, para gozar de 
los beneficios de la ley en la exención de tri
butos, otorgamiento de subvenciones, aplica
ción de las disposiciones especiales sobre suce
sión hereditaria y demás, deberá hacer constar 
el acuerdo legalmente tomado, que comunica
rá al Instituto de Reformas Sociales, de que se 
somete a las disposiciones de la ley y de este 
Reglamento, y, en su virtud, que acepta cuanto 
en los mismos se establece sobre exigencias 
técnicas de construcción, calificación legal de 
las casas baratas, carácter de los adquirentes e 
inquilinos, condiciones de venta o arrendamien
to, tipo máximo de beneficios, obligación <ie co.- 
municar la marcha anual de las operaciones 
que se realicen al Instituto de Reformas Socia
les y a la Junta local, así como lo que se dispo
ne sobre inspección de las casas baratas, y. en 
suma, a la regulación legal que acerca de las 
m i s m a s se d e t e rni i n a.

Art. 126. Para el ordenado ejercicio de las 
facultades que confiere a los Ayuntamientos la 
ley en cuanto se refiere a la construcción de ca
sas baratas, procurarán aquéllos limitarse a su
plir la iniciativa privada allí donde sea insufi
ciente para el fin que la ley se proopne.

Las subvenciones del Estado, cuando fueren

s licitadas a la vez por Sociedades residentes 
en un Municipio y por el Ayuntamiento mismo, 
se distribuirán dando siempre preferencia al 
auxilio de la iniciativa privada.

Art. 127. En los anuncios de subasta en plie
go cerrado para las obras de reforma y cons- 
truc ión de casas baratas por los Ayuntamien
tos, que se sometan a los pieceptos de la Ley y 
de este Reglamento, se insertara el artículo 38 
de la misma.

La preferencia en favor de Sindicatos obre
ros logalmente constituidos, a que el citado ar
tículo 38 se refiere, no tendrá aplicación sino 
respecto de los que constaran inscritos como 
tales en los registros de los Gobiernos civi
les y con seis meses de antelación al anuncio 
de la subasta.

Art. 128. Las casas vendidas por el compra
dor antes de que éste pague el precio por ente
ro. y que el Ayuntamiento readquiriere, según 
lo dispuesto en el párrafo 3.® del artículo 39 de 
la ley, dejarán de considerarse baratas en el 
sentido legal, cuando el nuevo adquirente no 
fuera de las personas a que se refiere el artícu
lo 2.° de la misma Ley y 1.° y 2.° de este Regla
mento. ,

Art. 129. Para el ejercicio de la faculta^ 
prevista en el artículo 10 de la ley, será p^01' 
sa solicitud de parte interesada en la construc
ción de las casas. , . ,

Esta solicitud se presentará por mediación a 
la Junta correspondiente, o en su caso del Ins
tituto de Reformas Sociales, que emitirá iin°r' 
me antes de cursar la instan<-ia.

Art. 130. Se entenderán por solares o terre
nos improductivos, a los efectos del artículo 
de la ley. los que no se destinaren ni a la 
ficación, ni al cultivo, ni a ningún género de e 
plotación adecuada a la condición o situad 
de los mismos.

CAPÍTULO IX
DE LA SUCESIÓN KN LAS CASAS BARATAS ,

Art. 131. La reserva del derecho de habi^ 
ción a favor del cónyuge viudo, o de sus hijd^ 
descendientes, a que se refiere el artículo L _ 
la ley, se hará por el Juez de primera ínst.an¡5. 
competente, según la misma, en acto dejur 
dicción voluntaria. . 6i

Art. 132. Al expediente que se incoe ant r. 
Juzgado deberá llevarse necesariamente ¡a 
titicación en que conste la calidad de casa 
ta con arreglo a la Ley, según lo dispuest0^ 
el capítulo 111 de este Reglamento de la 
objeto del expediente, sin cuyo requisito no 1 
drá declararse la reserva de derecho. ou

Art. 133. Si quedare cónyuge viudo, g6 
hijos del mismo y del difunto o sólo deéph1’^. 
sobreentenderá extensiva también a ellos y {{l 
serva, al efecto de habitar con el viudo 1 
llegara su mayor edad. ¡os

Bajo el concepto de hijos se comprendo 
legítimos y los naturales reconocidos. je

Respecto a los incapacitados de hecho 
derecho, la reserva durará mientras perm 
can en tal estado.
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Art. 134. El derecho de habitación a favor 
de los hijos o descendientes, en caso de ser és
tos dos o más, se entenderá establecido sucesi
vamente, es decir, en beneficio sólo de los que 
sobrevivan o de los que no hayan llegado aún 
a su mayor edad.

Art. 13o. En lo relativo a mejoras y repa
raciones de la casa, durante el tiempo que la 
habiten el viudo o los hijos menores o incapa- 
ritados, se estará a lo dispuesto por el Código 
Civil en el título del usufructo.

Art. 186. Cuando el propietario disponga de 
lanuda propiedad de la casa, el favorecido con 
*al disposición deberá ponerlo en conocimiento 

la Junta de fomento del lugar donde radi- 
la finca.

Art. 137. La sucesión intestada, en caso de 
^ocurrencia de herederos, de que habla el ar- 
houlo 44 de la ley, se acomodará a las siguien- 
wsreglas;
J* El derecho a suceder se regirá por las 

^Posii-lones del Código Civil sobre la materia.
- La adjudicación de la propiedad al mejor 

P°stor se podrá hacer por el acuerdo de los in- 
eresados en la forma que estimen conveniente. 
. La tasación de la finca, a falta de acuer
o de los interesados respecto del precio, la 

^a'á la Junta de fomento y mejora competente, 
^P^diráun certificado al efecto el Secretario 
p"fa Junta, o, en su defecto, el del Instituto de

* Sociales.
Ia ‘ La preferencia para la adjudicación do 
brer^3’ 6n caso igualdad de ofrecimiento de 
ec.k?’ se entenderá por el mismo orden que 
‘s*el artículo 44 de la ley; y

El sorteo, en caso de igualdad de cir- 
lucias, podrá verificarse a instancia de 

dicop1*61*8 de los interesados, en acto de jtiris- 
voluntaria, ante el Juez de primera ins- 

dej lugar donde esté sita la tinca.
las reglas establecidas para la 

n d0 *as casas baratas se considerarán 
]'n^^os los jardines, huertos, terrenos y 

ni'1 ene*as de cualquier clase, anejos a las 
ds casas, reseñados en el artículo 86 del 

8ente Reglamento.
( D SPuSlClOMFS GENEBALES

^lare Ea calidad legal de los terrenos o 
^jiisr’'8 *Os e^ecl°s del artículo 45 de la ley, 

aute el Juez mediante declaración
■^9 1 6 de la Junta de fomento y mejora de 

5] Oaratas.
legal de éstas, para la debida 
artículo 46 de la citada Ley, se 

^e] °on un certificado de calificación, se- 
'Sta eaPítulo 3.° del Reglamento, y otro de la 
i^tida^^^iva sobre la condición legal délos 

^ri'is en relación con el artículo 2.° de 
. Art, L° y y ® (j0 esle Reglamento.
r *8troa’ Eos Goberna<loros darán cuenta al

Gobernación de las resoluciones
V ^ara *a ejecución y cumplimiento de 

d^e.st-1 °* Presente Reglamento
datos se dará traslado al Instituto 

Sociales.
11 Las infracciones a la Ley se casti

garán por las Autoridades gubernativas, den
tro de los límites de sus facultades, y atenién
dose a lo que en cada caso propongan las Jun
tas de fomento y mejora de las habitaciones 
baratas.

Art 142. El Gobierno, oyendo al Instituto 
de R formas Sociales, resolverá ¡as dudas a que 
dé lugar la aplicación de la Ley y de este Re
glamento

Dicho Instituto será oído en las reformas ul
teriores del presente Reglamento.

Madrid 11 de abril de 19 2.—Aprobado por 
S M. — El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Barroso.

fGncPta 15 abril 1912 )

SECCION TERCERA______
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ConcU'So para ia cale 'acción por vapor 
a baja pre^ióii del íPalacio Provincial.
Deseando esta Corporación establecer en el 

Palacio Provincial la calefacción por vapor a 
baja presión, ha dispuesto abrir un concurso 
para la admisión de proposiciones, con suje
ción a las siguientes bases:

1 .a Los departamentos que hay que calentar 
son:

Planta baja.—Despacho del Sr. Presidente.— 
Idem del Sr. Vicepresidente.--Idem de los se
ñores Diputados.—Salón de sesiones.—Idem de 
conferencias (Ibarrola)—Ropero.— Retretes.— 
Vestíbulo. -Portería. Dos rotondas.—Oficinas 
de Depositaría — Idem de Beneficencia

Principal — Anteretretes. — Carreteras pro
vinciales. Laboratorio enológico.— Despacho 
del Sr. Contador —Contaduría.—Construccio
nes civiles —Despacho del Sr. A rquitecto.—Pa
sillo.—Despacho del Sr. Secretario. Secreta
ría.—Antigua oficina de Cuentas Quintas.— 
Biblioteca. Pasillos. - Pósitos.— Instrucción 
púb'ica y las escaleras.

2 .11 L i instalación proporcionará de 160 a 
165 metros de superficie radiante distribuida 
en el número de radiadores necesarios distri
buidos en los locales mencionados en los pun
tos que se fijarán oportunamente por el señor 
Arquitecto provincial y de modo que se pro
duzca y se pueda sostener al lía, durante diez 
horas por lo menos, en doce de encendido, una 
temperatura de lb° a 20° centígrados en los 
despachos y oficinas, y de 14° a 16° en los pa
sillos, vestíbulos y escaleras cuando la exterior 
sea de cero grados.

B* Las pruebas de la instalación se efectua
rán conforme al Reglamento de la Cámara Sin
dical de Paria, y si la temperatura en ellas al
canzada no llega a las fijadas, el concesionario 
se obliga a introducir las modificaciones nece
sarias para lograrlo.

4? La colocación de todo el material de cal
deras, radiadores, tuberías, etc., se hará con
forme con las indicaciones del 8r. Arquitecto 
provincial, con objeto de que no dañen a la 
construcción ni afeen el aspecto de los locales.
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5 ."’ Si alguna de dichas indicaciones a jui
cio del instalador, puliese dificultar el buen 
funcionamiento de la calefacción, la hará notar 
a su debido tiempo, sin que pueda servir de 
motivo una vez hecha la instalación, para evi- 

'tar res ponsabiIidades.
6 .a Las calderas, que han de tener envolvente 

aisladora, serán capaces de suministrar las ca
lorías precisas, que cada concursante hará cons
tar. así como también el tipo, dando sus princi
pales características.

7 a Cada proposición señalará el consumo de 
combustible necesario para el funcionamiento 
de la calefacción durante doce horas consecuti
va», suponiendo el empleo de cok de/.50Ja 
8.000 calorías. ,

8 .a Como garantía del consumo de carbón, 
el concesionario se obliga, si la diferencia exce
de en más de un cinco por ciento del señalado, 
a dejar de percibir, en concepto de indemniza
ción, el importe del 5 por 100 de lo que as
cienda el presupuesto.

9 a Las pruebas de consumo de carbón se 
podrán hacer por personal de la casa adjudica- 
taria, a presencia del personal técnico de la 
Diputación. . .

10 . Las obras deberán dar principio dentro 
del plazo de treinta días, contados desde su con
cesión, y terminarse a los noventa de su co
mienzo. .

11 . Es obligación del concesionario el mon
taje de la instalación, dejándola completamente 
terminada, en condiciones de funcionamiento, 
dentro del plazo señalado en la base anterior. 
Dejando de percibir por cada día que exceda 
del plazo señalado la cantidad de 50 pesetas, 
salvo en casos de fuerza mayor, que habrían de 
ser legítimamente justificados.

12 . Los presupuestos deberán formarse a 
todo coste, esto es, haciendo inclusión en los 
mismos de cuantos gastos originen los trabajos 
complementarios, auxiliares y de reparación, 
en albañilería, herrería, fontanería, carpintería, 
pintura, etc., etc., colocación y desmonte de an
damiajes, acarreos y transporte de materiales, 
empalme de la tubería del agua con la caldera, 
apertura del foso y construcción de cimientos 
para el emplazamiento de la caldera, colocación 
de la chimenea de salida de humos con sus co
rrespondientes acometida y caperuza, combus
tible necesario para efectuar las pruebas, y, en 
una palabra, todo lo necesario para hacer en
trega de la instalación en perfectas condiciones 
de funcionamiento.

13 . Si el resultado de las pruebas efectua
das no dejase lugar a abrigar el menor género 
do duda en lo que se refiere al buen funciona
miento de la instalación, deberá procederse a a 
recepción definitiva do la misma; comenzando 
entonces el plazo de garantía, (pie durará tres 
estaciones invernales, contándose como .prime
ra aquella en que se hizo dicha reoupeióp de
finitiva.

Durante este tiempo, será de cuenta del con
cesionario reparar a su costa cuantos desper
fectos se originen en los diferentes efectos y ma

teriales que constituyan la instalación, excep- 
oión hecha de los daños que a la misma se pue
dan originar por negligencia o mal empleo de 
los aparatos.

14 .a La suma a que ascienda el presupuesto 
le será abonada al concesionario en cuatro pla
zos iguales; siendo el primero a los treinta día- 
de hab -rse hecho la recepción definitiva, y « 
igual fecha de tres años consecutivos, los re;- 
ta u to5?

15 .a En caso de diferencias surgidas entre 
la Exorna. Diputación y el concesionario, qo< 
hiciesen precisa la intervención de los Iribun • 
les de Justicia, únicamente los de Zaragoza se
rán reconocidos competentes para entendere, 
cualquier clase de litigio que fuere.

16 .a Sin embargo, se dará preferencia sienr 
pre a amigables componedores, podiendo eieg 
cada parte uno, los cuales, de mutuo acu 
nombrarán un tercero antes de entrar en 8 
ciación. Caso de haber desacuerdo entre 
componedores, cada uno de ellos emitirá u u 
forme, que se someterá a! fallo del t6rceT_ar.

17 .a Las obras serán inspeccionadas, au. 
te su ejecución por el personal faculhvo ‘ 
Exorna. Diputación, debiendo el adju<ñ^ , 
atender y cumplir las observaciones que P 
se le hagan. sDOíj-18 .a El concesionario cumplirá las u m  
ciones vigentes en materia de contl’a1t0Lbnj: 
ros, y responderá de los accidentes del ii‘ rg, 
que ocurran durante la ejecución de las

19 .a Es obligación del ooncesionario . 
tarse a las vigentes disposiciones referen - 
contratos de servicios provinciales.

20 .a Los pliegos de proposición comr 
la declaración de que sus autores acepta! 
las condiciones de este concurso, y se fl i{j|di 
tarán bajo sobre cerrado en la oecic- 
esta Diputación hasta el día 31 de muy 
mo, a las tretrn. aorecb^

21 a La Diputación se reserva el 
aceptar la proposición que juzgue mu 
niente, ola de no admitir ninguna, 
concursantes, en uno u otro caso, tej1^_ 
cho a reclamar indemnización de cía 
por ningún concepto. pre^

Zaragoza 26 de abril de 1912.. E 
te de la Comisión de Gobernación, J *
Jimeno. —•

SECCION QUINll^
! ^REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLU

18 0 D E O a  B A L^E KIA

El día 5 de mayo próximo, a las d*eeZ 
mañana, se verificará en el cuarto ^ba11 
ro la venta en pública subasta de ‘‘í -po- „ 
de desecho que tiene el expresado <

Lo que se hace saber por medio r ta
para conocimiento de los que de 
parte en la licitación. roiU*’1’1ZnrnKozn l '4 de abril de 1912.-E1G° , 
te maye>r, Rafael D‘ Hanout.

DIPBENTA DEL HOBPICJO

M.C.D. 2022


